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Adjudicacion_a Agrupacién_de Interés Urbanistico: en este supuesto se
procede a la practica de anotacién preventiva deasgo sobre un bien inmueble, a
favor del Ayuntamiento, por impago de las cuotasud®nizacion; posteriormente, y
como consecuencia del correspondiente procedimamgjecucion, dicho inmueble se
adjudica a una Agrupacion de Interés Urbanistidantpandose la posibilidad de
proceder a la inscripcion del mismo a favor de éfftena, cuestiébn que es resuelta en
sentido afirmativoen la medida que toda Agrupaciéon de Interés Ustianj desde su
inscripcion en el correspondiente Registro de Agcignes de Interés Urbanistico, goza
de personalidad juridica propia y puede ser titular bienes (el problema puede
plantearse en el momento en que dicha entidad geoeela enajenacion del bien
inmueble, en cuyo caso resultara necesario corlasedisposiciones estatutarias de
dicha entidad para comprobar quién puede llevaba tal acto dispositivo).




